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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E S P A Ñ O L  DE MONEDA 

EX T R A N J E R A
* Cambios de moneda publicados el día 23 

de marzo de* 194&. de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL . ABI , OFICI/. 
KEFÉ&EN 1E ti».

Compra Venta (’Jompra Ventu

Francos ..... .
Libras .............
Dólares ..........
Liras ..... ........
Francos suizos 
Reichsmaru ... 
Francos belgas
Florines .........
Escudos ..........
P e s o s  moned

legal ........
Auxilio fam

llar ..........
Turism o .....

Coronas su?ca; 
Coronas noruc

gas ...... —̂
Coronas danesa 
Pese* chilenos.

3,12 
. 253,00

25. DO 
.. 411.60 

43.50
a

2.60
1-

s 3.04

Is 2.29 i 
... .35,70

45.00
11.22
3.18

259.35

25.60 
421.90
44.60

2.68

3,11

5 2.35
36.60

66.00
16,40

379.50 i

65,25

4,09
3.90

67.66
18.81

189.00

66.90

4.19

t i )  El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o* . .Auxi l io fam iliar» Acuerdo 
de Cdnsejo de M inistros de 8 de agosto . 
de 1946 |

MINISTERIO DEL EJERCITO I
C o n cu rso  núm ero 123 sobre  adquisición |

DE ACCESORIOS

El Excmo Sr. Ministro del Ejército tía 
dispuesto se celebre el concurso núme* 
ro 123 para «a adquisición de acceso
rios, con arreglo a los pliegos de condi
ciones técnicas y iegales establecidas.

Dentro de los quince días siguientes a 
la publicación de esté anuncio los lid 
iadores presentarán en el Almacén Cen 
tral de este Servicio, calle de Granada, 
número 53, Madrid, muestras de los ma
teriales que ofrezckn, para efectuar las 
pruebas necesarias, relacionadas en du
plicado ejemplar y de aquellas que no < 
fuera posible entregar ppr su gran peso 
o volumen se precisarán sus condiciones 
de fabricación y características técnicas

Dicho concurso se' verificará en la sala 
de actos de dicho almacén Central, a las 
diez horas del día 13 de abril dp 1948, ante 
el Tribunal Reglamentario.

Durante, med a hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados al /nodelo 
de proposición que a continuación se de
talla.

El Tribunal podrá exigir las garantías 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes .

Sólo se admitirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes y almacenistas; 
de ser formulados por apoderados o re
presentantes, éstos deberán e&hibir el po
der Notarial a su favor.

Las ofertas podran hacerse por una sol? 
pieza o material O' por un grupo de elios

Los pliegos de condiciones legales y re-. 
laciones del material están a disposición 
del que lo solicite en las bases de Parques 
y Talleres dé Automovilismo de la Penin 
sula. Jefaturas de Automovilismo Regio- 

. nales v en la Dirección General de Trans? 
portes en los dias y horas de oficina

El concurso se celebrará con arregla al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Real Orden Cir- 
'cular del 10 de enero de ‘1931, «C. L.»‘ nú
mero 14 > y demás disposiciones comple
mentarias

Los gastos de los anuncios *serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Cítese a todos los efectos el número del 
concurso. . '

Madrid, m ar# de 1949

Modelo de proposición
Don .....  (nombre y apellidos), doml

ciliado en ....... calle    num. ... (en
nombre propio o como apoderado legal 
de .... .). hace presente: '

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oüciql del Ministerio deJ Ejér
cito», y de ios ohegos de condiciones téc
nicas y legales que han regir en el con
curso número 12.3, para la adquisición de 
accesorios, se compromete y obliga, con 
sujeción a las clausulas de los mismos, a 
su mas exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ...... (materiales, en nú
mero y letra», al precio de pesetas (de
talle por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guarda o carta de pago importante ......
(en letra) pesetas, que justifica ej depó
sito hecho con ¡arrégle al pliego de condi
ciones legales.

4.° Detalle dé los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará cons
tar el mayor número de características 
del material o pieza que se ofrezca, deta
llando no sólo las de funcionamiento, sino 
las de los materiales empleados, cuya 
comprobación pueda hacerse en los labo
ratorios

5.° Lugar de fabricación v nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.

1.362-0.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montees, Caza y Pes
ca Fluvial (Tercera División Hidrológico- 
Forestal). Estudio de Sección de la Cuen

ca de Rambla Mayor (Almería),
E dicto

Siendo propósito del Estado el incre
mentar la repoblación forestal de las zo
nas que más lo precisan por: sus carac
terísticas especiales, y de acuerdo con los 
artículos 8.° y 53 al 58,. ambos inclusives, 
del Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 12 de julio de 1933, se va a proceder 
a la declaración de utilidad pública de 
los trabajos a que se refieie el proyecto 
de Sección de la chenca de Rambla Ma
yor, redactado por el Ingeniero d^ Mon
tes don Francisco. Móntiel Pinilla y  apro
bado por la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial con fecha' 1$ dé 
octubre de 1939 (Año de la Victoria), por 
un presupuesto de tres millones treinta 
mil noventa v nueve pesetas con veinti
cuatro céntimos (pesetas 3.030.099,24». Por 
su parte, el Pleno del Consejo del Patri
monio Forestal del Estado, en sesión ce
lebrada el 2 de octubre de 1947, núme
ro 1 del a¿ta, acordó solicitar de lá ci
tada Dirección General la declaración de 
utilidad pública de los trabajos afectados 
por el proyecto de Ramblá Mayor, a cuyo 
efecto se exponen las líneas generales del* 
mismo, a fin de que los interesados pue
dan reclamar lo que estimen pertinente a 

, su derecho.
El mencionado proyecto se halla a dis

posición del público en el Negociado co
rrespondiente de la Dirección Generál de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial (Ministerio 
de Agricultura), dándose un plazo de 
treinta días para la presentación de re
clamaciones por los que se consideren 
afectados por el mismo. , •

Los terrenos que se pretenden declarar 
de utilidad pública están limitados por 

, los siguientes linderos;
Norte: Línea divisoria de las provincias 

de Murcia V Almería, siguiendo la divi
soria de los cerros de Espín, Las Maho- 
mas El Máncheñó, La Jarosa, Piedra Ru
bia, entrando en la provincia de Murcia, 
término de Carnvaca, la cabecera de uno 
de los afluentes, siguiendo después nuer

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para ge

neral conocimiento, que a 
partir del día 1* de abril 

.próximo regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial, aprobada 
por la Superioridad:

Pesetas

Triihestre 65,Oí)
Semestre  ......... 130,00
Año  ........   260,00
Número corriente. 1,00 

»  atrasado 2rüü I 
»  con suple

mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptore.s deberán efectúa** sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesaráp las co
rrespondientes diferencias,

Madrid, marzo 19ÍS.
LA ADMINISTRACION

vaménte la divisoria de las provincias por 
el Cerro de la Pinosa.

Este: Cerros de la Pinosa, Ballesteras 
y Balandorra, siguiendo la divisoria de 
aguas de Rambla del Cantar, áfluente a 
está cuenca, y el de Ballesteros y otros, 
tributarios al río Luchena.

Sur: Sigue este lindero la divisoria de 
aguaá' vertientes a está cuenca y a la del 
rio Alcaide, por los Cerros de Canaloba, 
Valencianos. Boitrera, Tello, Cuerdas del . 
Cerrajil y del Oso y Cerro de la Gibá, 
coincidiendo en la mayor parte de su re-* 
corrido con la divisoria trazada al hacer 
la refundición de dominios entre estos 
montes y loa adjudicados a los pue
blos ; y

Oeste: Llanos de Espín, Lomas de la 
Cabaña, Hoya de Padilla y Labores , dé 
Casas de Ortega, siguiendo la, divisoria 
de aguas de éstas con las que vierten a 
la cuenca dei Guadalquivir, línea poco, 
marcada en esta parte de la cabecera de 
la cuenca, formada por uña extensa me
seta dedicada, en su mayor parte, a tie
rras de labor de buena calidad, de cuyo 
cultivo viven los moradores del poblado 
de Topares.

Cabida: Los . terrenos comprendidos 
dentro de los expresados linderos y que 
afectan al proyecto que nos ocupa com
ponen una superficie de 6.993 hectáreas.

Situación: La cuenca de Rambla Ma
yor constituye uno de los sitios compren
didos en la relación de los que forman 
la del río Guadalentín, que es la roas 
importante desde el punto de vista hidro- 
lógico-forestal, de todos los que afluyen 
al Segura. .

Unese con el rio Alcaide a tres kilónie- . 
tros, por encima del Pantano deValdein- 
fierno, sito en término municipal de Lor- 

•ca, provincia de Murcia, y ambas cuen
cas, ,las de Rambla Mayor y la . del río 
Alcaide, son las dos más temibles, poir 
su extensión y por-la importancia de sus

. i
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arrastres, de entre todas las que aguas 
arriba del mencionado, pantano contribu- 
yen a formar el río Luchena. que es el 
nombre que se da al Guadalentín en su 
parte alta, 

Ocupa la parte Norte d e vla provincia 
de Almería la casi totalidad de esta cuen
ca, partido judicial de Vélez-Rubio, tér- 

'm ino municipal de Vélez-Blanco, exten
diéndose de Oeste a Suroeste, desde 'las 
proximidades del poblado de Tooares has
ta su reunión con la cuenta del río Al' 
caide, a dos kilómetros del límite de las 
provincias de Almería v Murcia,
Distribución de la superficie de la parte 

afectada por la cuenca.

Provincia de Almería

Rambla Mayor (cabecera) ... l 
Rambla Mayor (resto) .......... }

Hectáreas

6.993
 Pertenencia: Dentro de la provincia de 
Almería forman parte de la cuenca de 
Rambla Mavor montes públicos'de Vélez- 
Rübio y Vélez-Blanco, terrenos laboriza- 
dos enclavados o colindantes con los an
teriores y vertientes a esf.á cuenca eri el 
términ’o municipal de Caravaqa (Murcia), 
todo de proniedad particular; pero la par
te afectada por el provecto es la siguien
te, con los nombres de sus propietarios 
respectivos:

Denominación de la finca  Propietarios

Rambla Mayor (cabecera).. 

Rambla Mayor (resto)

D. Pedro Pa
blo .Alemán 
R«viriego * 

D. P a s c u a )  
Anas Váz
quez

El citado plazo de treinta días se  con
tará a partir de la inserción de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que sé hace público para general co
nocimiento de los interesados.

Murcia, 6 de marzo de 1948.-—El Inge
niero-jefe, Juan ' A. 'Pérez-UrrutL

380-0. 
Patrimonio Forestal del Estado (Jefatura 

Regional de Murcia) 
S a c a n d o  a concurso-subasta la constru

cción de una casa forestal en el monte 
de l Estado núm. 90 del catálogo de esta 
provincia, denominado «Sierra de Espu- 

 ña», del término municipal de Alhama de 
 Murcia 

La Jefatura Regional del Patrimonio 
Forestal del Estado anuncia concurso- 
subasta para la construcción de una casa 
forestal en el lugar denominado «Los 
Quemados» del monte núm. 80, «Sierra de 
Espuña», por un presupuesto de contrata 
por valor de 105.946,27 pesetas (ciento 
oinco rníl novecientas cuarenta y seis pe
setas con veintisiete céntimos).

La fianza provisional de 2.118,93 pesetas 
se depositara en la Caja General de De
pósitos, a dispositíión de la Jeatura Re- 
gionaldel Patrimonio Forestal del Estado.

La fianza definitiva será de 4.237.85 pe
setas, y el plazo de ejecución de „obra. de 
seis meses.
. Las- proposiciones se presentarán- en la 

Jefatura Regional de Murcia del Patri
monio Forestal del Estado (calle de Saa- 
vedra Fajardo, núm. 18, 1.°). en el plazo 
de treinta días hábiles a partir desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos se verificará en ' 
la* citada Jefatura Regional a las doce ho
ras del siguiente día hábil después de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó- ; 
micas, cédula personal y el resgií^i-do de 
haber depositado la  fianza provisional y 
el otro conteniendo las propuestas econó
micas debidamente reintegradas

El proyecto con sus Correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas estará a disposición de los seño
res concursantes en las Oficinas de la Je
fatura citada.

Modelo proposición
Don .......... , c o n ' domicilio en ............

calle de ...........   núm............ enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO (o en el «Boletín
Oficial» de la provincia) del día .......   de
las condiciones facultativas y económicas, 
de los requisitos y antecedentes que se 
exigen para tomar parte en e f  concúrso 
que se refiere, para la-ejecución  de'las 
obras de una* Casa Forestal en el lugar 
«Los Quemados» de! monte Sierra de Es- 
puñ^, hace consar que dispqpe de todos 
los elementos necesarios para la ejecución* 
de las mismas y -que se compromete a 
realizarlos hasta su terminación en los
plazas señalados, en la cantidad de ........ ...
(en cifra y letra)

Comprometiéndo'  ̂ a satisfacer a los 
obreros que se empleen en .dichas obras 
los jornales filados por los Organismos 
oficiales, así como a satisfacer las cargos 
y subsidios inherentes a las mismas. (Fe
cha v firma).

De cada proposición presentada se ex
pedirá el oportuno recibo v la celebración , 
de la subasta se hará con sujeción a lo 
que dispone el artículo 91 del Rpelamento 
del Patrimonio Forestal del Estado, apro
bado por Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 30 de mavo de* 1941.. («BOLE-. 
TIN OFICJAI DEL ESTADO de 26 de ju
nio del msmo año)

Murcia 6 de marzo de 1948.—El Inge- 
, niero Jefe regional; Juan A. Pérez- 
Urruti

379—O

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL
DE FARMACIA MILITAR

A N U N C IO  DE SUBASTA

El excelentísimo - señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de ga<a y algodón hidró
filos según se detalla en los pliegos de 
condiciones puestos de manifiesto en el 
tablón de anuncios del Establecimiento 

Dicha subasta se verificará en el salón

de actos del mismo (Embajadores, nú
mero 75- el día dos del próximo mes de 
abril, a las diez- horas y media d e , la 
mañana ante el Tribunal reglamentario.

Durantef media hora el Tribunal ad
mitirá ios pliegos qué se presenten Di
chos pliegos serán presentados en sobres 
cerrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
que, ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resulte más éeonómi- 
ca Caso de ser dos o más proposiciones 
iguales se invitará por el Presidente a 
una licitación por pulas a la llana, du
rante quince minutos, y si terminado el 
plazo' subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo 

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta,-si conviniese al servi
cio. de acuerdo con .las condiciones que 
señala el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación, y previa autorización de la 
Superioridad.

Los pliegos ae condiciones, modelo de 
oroocsiCón v modelo de petición de ma
terias primas se publican a continuación 
de este anuncio en e! BOLETTN OFI
CIAL D ^ r  P e t a d o  v «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército», y están expues
t a  ftvhq pr» eTfphlón de anun
cios de este Centro todos los días labo-

 rahies. de nueve a catorcp horas.
La subasta se celebrará con arreglo a

 los preceptos del Reglo mentó provisional 
de Contrataban Administrativa, de 10 do 
marzo de 1931, y disposiciones comple
mentarias

El 4mnorte del anuncio será satisfecho 
ar prorrateo entre los- adjudicatarios 

Madrid 5 de marzo de 1948.—El Co
ronel Director, Luis Benito.

P l ie g o  de  c o n d i c io n e s  t é c n i c a s  
a que ha de ajustarse la adquisición por 
subasta de gasa y  algodón hidrófilo, para 
las atenciones del servicio, por un im porte  
to tal de 5.499.525 pesetas, precio lim ite  

(acuerdo dr Junta Económica, núm . 6)
E1 , material a que se contrae esta ad-

 quisición, con expresión de su cantidad 
y precio límite, es el siguiente: 

P r e c io  l ím it e T o t a l

cantidad                                      D E T A L L E

2.240 000/metros de gasa hidróflla ...................................
48.150 kilos de algodón hidrófilo .............>................. .

Pesetas

1,95 mt. 
23,50 kg.

Pesetas

4.368 000.00 
1.131 525.00

5.499525,00

 Gasa hidrófita
La gasa de referencia será de tejido 

bien desáprestadb. de ligamento tafetán 
con hilo número 30 a 36 para la urdim
bre y dej 38 al 40 para la trama o pa
sada: de 10 por 11 hilds como mínimo 
por centímetro cuadrado v de un peso no 
menor de 32 gramos por metro cuadrado. 
De color blanco, sin materias colorantes 

. comprensa trices, insípida, inodora, de 
'reacción neutra. Medio centímetro cua

drado del tejido, sumergido en ‘ 100 gra
mos de agua destilada fría, durante una 
hora, debe dar un líquido limpio, que. 
tratado sucesivamente por cloruro de ba
rio, nitrato de plata y oxalato amónico 
dará, a lo sumo, ligera opalescencia Las 
cenizas no excederán del 3 por 1.000 Una 
tira de cinco centímetros de ancho jpor 
50 dt largo debe resistir, por lo menos,' 
una tracción de 5 kilos. Diez centímetros 
cuadrados doblados; ^1 depositarlos so
bre el agua, deberán sumergirse en seis 
segundos, y.-» será rechazada la gasa que 
presente, aun en pequeñísima cantidad, 
algún apresto y no responda a una ber- 

' feeta hidrofilia Será* condición indispen

sable que los adjudicatarios se compro- 
metan a entregar el 15 por 100 de su 
adjudicación en piezas, precisamente de* 
un metro de 'an ch o  por 100 metros de 
larsro. sin solución de continuidad, y el 
85 por 100 en bobinas, Precisamente d e ' 
un metro de ancho pór 250 metros de 
larero. ¿igualmente sin solución de conti- . 
nuidad No se admitirán entregas d r  feta
les inferiores a 100 000 metros, ni. tam
poco ofertas por partida de menos1 ‘d e s 
300.000. metros

Algodón hidrófilo 
El algodón de referencia será de pri

mera calidad olanco, homogéneo en todo 
el espesor de la manta y ésta del mismo 
grueso en toda su longitud, coa  notable 
predominio de fibras largas entre 20 y 
28 4nilímetros y poco crujiente a la ore- 
sión: perfectamente cardado, sin sustan

c ias  extrañas, tolerándose algunos pun
tos ma*es No contendrá* materias gra-* 
sas, resinosas, ,1abóh, ni colorantes 15 
gramos de algodón en un .vaso de pre-1 
cimtado serán humedecidos con 150 era
mos de agua hirviendo, v después sé lle
vará el vaso a uh baño de agua hirvíen-
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do durante quince minutos. El extracto 
acuoso obtenido por expresión ;e filtrará, 
el liquido después de frío, no debe azu
lear al papel de tornasol; 50. cc. de ex
tracto. con 3 gotas de íenolftaleina y 
0,25 cc. de potasa caustica décimó-nor- 
mal, deberá mostrar un color rojo, que 
debe persistir durante medio minuto, por 
lo menos El extracto acuoso filtrado con 
el nitrato de plata, a lo sumo deberá 
mostrar ligera opalescencia;- con la solu
ción de nitrato de bario y  con la solu
ción de oxalato amónico, respectivamente 
tratado, no deberá modificarse. 10 cc del 
extracto, con unas gotas de ácido sulfú
rico diluido y 3 gotas de permanganato 
potásico al 1 por 1 000 deberá dar una 
colocación roja que no desaparece du
rante cinco minutos No dejará más de 
un 3 por 1 000 de cenizas Desecada una 
muestra más de I00p no perderá más 
de un 10 oor 100 de su oeso Un gramo 
de algodón ligeramente comprimido v 
•echado en una vasija de agua se su
mergirá en el espacio máximo de seis 
segundo El algodón se entregará en far
dos de 50 kilos, v las mantas en rollos, 
que midan 1,10 metros de ancho y 12.5 
metros de lárgo. de las cuales 1 m2 pe
sará unos 343 gramos El Laboratorio, 
caso de que le convenga, podrá exigir 
de los adjudicatarios una eantfdad de al
godón en pauuetes de 250 gramos arro- j 

. liado con oapel interpuesto Las ofertas i 
sólo se admitirán pgr lotes indivisibles de ¡ 
5 000 kilos, y las entregas en los alrrtace ¡ 
nes del Establecimiento deberán efec- í

 tuarse igualmente por un mínimo de 
 5.000 kilos. Tanto la gasa como el algo- 
 dón hidrófilos, serán de producción na- 
 cional La entrega de todo el material se 
 efectuará libre de todo gasto, embalajes, 

portes, etc., en los almacenes de este 
Establecimiento antes del día 15 de di
ciembre del año en curso No obstante, 
en casos plenamente justificados.--a jui
cio del Laboratorio, cortio retraso en la 
entrega de la primera materia a los ad
judicados, restricciones, etc., podrá soli
citarse de la Superioridad la concesión 
de ampliación del plazo de entrega. La 
petición de primeras materias, tanto pa
ra la gasa como para. el modelo que 

. oportunamente. será publicado En Igual
dad de precios se dará preferencia a las 
ofertas que soliciten menos orimeras ma
terias. en la inteligencia de que por nin
gún concepto se gestionará por el Esta
blecimiento la entrega de materias pri
mas que no figuren en la netición, de la 
cu«l queda hecha referencia.

Madrid. 24 de enero de 1948.—El Coro
nel Director. Luis Benito.

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  l e g a l e s  

que ha de regir en la subasta para la ad
quisición de 2.400.000 metros de gasa 
hidrófita y 48.150 kilos de algodón hidrófilo 
para este Laboratorio y Parque, s i  recae la 
correspondiente aprobación de la Superiori
dad (acuerdo de Junta Económica núm  6)

El producto que se trata de adquirir es 
el siguiente: •*

Cantidad D E T A L L E
Preció limite 

Pesetas

TOTAL

Pesetas

2.240 000 metros  
48.150 kilos de

de gasa hidrófila .................. ..................
algodón hidrófilo ........................ ........

Total ................................................

1,95 m t 
23,50 kg.

4.368000.00
1.131625.00

5.499.525,00

Primera.—Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la eláse sexta, 
y si fuese en otro, nevarán adherida la 
póliza equivalente, y aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos que se 
salven con nueva firma, y se ajustarán 
al modelo publicado en los anuncios 

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones v sus representantes que concu
rran al acto deberán unir a las miomas 
su cédula o en su defecto, otro docu
mento de identidad, o pasaporte de ex
tranjería. en el último recibo o alta de 
la Contribución Industrial que.correspon
da satisfacer, según el concepto con que 
los licitadores comparezcan, y caso de 
estar .exceptuados d e ja  misma con arre
glo „a la Ley de Utilidades, se justificará 
£ste extremo.

No será necesario el recibo o alta de 
la Cohtribución Industrial cuando los 
propon entes residan en las provincias de 
Alava O'Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales según lo dis
puesto en los preceptos que regulan *1 
concierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de reali
zarse en territorio no aforado o común 
al ser adjudicado a sujeto contribuyente, 
de régimen distinto, deberá eí adjudica
tario matricularse con arreglo al Regla- 

.mentó, aplicable en el lugar del servicio 
Los Apoderados o representantes debe

rán unir también a-su pronosición el po
der Notarial otorgado a su favpr , Eñ el . 
caso de que algún apoderado ostentara 
la representación de más de una casa, 
deberá presentar una proposición para 
cada uno de sus representados -con carta 
de oago de fianza independientes. Asimis
mo unirán a sus nrooosi^ones declaración 
comprensiva de que: Primero —Se en
cuentran en las condiciones legales nece
sarias para acudir a la presente subasta,

con relación a las normas oficiales que 
rigen la Industria Nacional Textil en la 
actualidad Segundo—Que los obreros 
empleados en la elaboración de los pro
ductos estarán sometidos a condiciones 
n<* inferiores a las establecidas con ca
rácter' general por la legislación vigente. 
Tercero.—Su sumisión expresa a los pre
ceptos del Decreto de 6 de marzo des 1929 
que establece determinados límites para 
los periodos de liquidación de salarios y 
de imposición de multas para la garantía 
de los créditos por jornales. • - ' 

También unirán a su proposición los 
licitadores el boletín o recibo o autori
zación que acredite el ingreso de la cuo
ta obligatoria de los Subsidios v Seguros. 
Sociales del mes antbrior', y las Empre
sas o Sociedades, una certificación expe
dida por su director p gerente, que acre
diten que ni la Sociedad ni su gerente o 
representantes están incursos en las in
compatibilidades oara contratar a que se 
refieren los Decretos de 3 de diciembre 
de 1933 («C L.» núm 454). 24 de dicie- 
bre de 1928 («D O »  núm °84> y .Orden 
d e1 18 de enero de 1941 r«D O.» húme
ro' 24) Igualmente acompañarán él cer
tificado reglamentario de Productor na- 

'cional, certificado expedido" pór la Sec
ción correspondiente del Sindicato Nacio
nal Textil, o copia notarial del ñiismo. 
en el que conste .el cuno mensual asigna
do a) proponente, y declaración jurada 
en la que indique no tener otra contra
tación pendiente, en caso afirmativo, 
cuantía de la' misma v plazo de entrega 
correspondiente, al objeto de. no sobrepa
sar del cupo que les pertenezcan, de 
acuerdo con • la Orden de la Presidencia 

Gobierno de 10 de-octubre de 1942 
OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 289). ,
. Tercera.—No se admitirán las propo-.

siciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones. Tam
poco serán admitidas las que no se ajus
ten a los modelos publicados en los anun
cios; asimismo no se aceptarán ofertas 
sino por partidas superiores a 300.000 me
tros en lo que se refiere a la gasa hi- 
drófila y respecto al algodón hidrófilo 
sólo se admitirán ofertas por lote» Indi
visibles de 5.000 kilos.

Cuarta Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen asimismo a sus 
respectivas ofertas las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la Caja Ge
neral, de Depósitos o ep una de sus Su
cursales una ‘suma equivalente al tanto 
por ciento que le corresponda según la 
escala que señaia el Decreto de 30 de 
diciembre de Í940 («D. O.» número 11 
de 1941) del importe de su ofertá calcu
lado sobre el precio límite. La citada ga
rantía podrá consignarse en metálico 
títulos de la Deuda Pública que se va
lorarán ai precio de cotización en Bolsa 
últimamente publicada, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se há? efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta —La espresada fianza no servi
rá más que para la proposición en la 
cual vaya unida, aunque el. licitador a 
cuvo favor estuviese extendido el talón 
del depósito, presente distintas proposi
ciones.
' Sexta.—No se admitirán -para tomar 
parte eri gía subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieran a inffposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no-' 
toña la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justificase éste- extremo, 
por medió de la corresoondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato. .

Séntimá.—El precio que se cdnsigne en 
las proposiciones se hará constar en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más frac
ción q#e la del céntimo, en la inteligen
cia aue si se consignasen más cifras de
cimales, no serán apreciadas, quedando 
a- favor del Estado las fracciones que no' 
Ileo-uen á un céntimo. • -

Octavá.—La* subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la plaza 

"local;«día y hora que se fiie en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en Ja 
fonna que se establece en los artículos 
32. 33. 34 v 40 del Reglamento de Contra
tación Administrativa del Ramo d e l  
Ei¿rcito, dándose ̂ lectura/al princíniar el 
acto ai anuncio y pliego de «condiciones.

Novena—Terminada la lectura de estos 
documentos, el señor Presidente declara
rá abierta la licitación por un niazo de 
media hora, y advertirá a los eoncvffren- 
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que., pasado el plazo señalado 
y ‘ abierto el primer pliego, ho se dará 
explicación alguna., Durante el expresa
do plazo de media hora, los licitadores \ 
entregarán al Presidente, bajo sobre ce
rrado. .sus proposiciones y documentación 
•exigida,' v en el anverso, deberá hallfwse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de gasa y algodón hi
drófilos»

vDécima.—Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anuriciará 
en .alta voz que taita sólo ese tiempo oar^ 
la admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora, el Presidente lo declarará 
terminado Inmediata mente abrirá e ln rl- 

• mer pliego presentado y sé dará lectura 
por el Secretario en alija Voz. á la pro
posición en él contenida v sucesivamen
te fce abrirán y leerán- los demás pliegos 

^ o r  él orden de numeración qué se haya 
jdado al presentarlos. ' j
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Undécim a—Una vez terminada la lectura de las proposiciones presentadas, se formará por e l . Secretario del Tribunal de Subasta un eótado comparativo de las mismas, que firmarán dicho Secretario y el Interventor, estampando el Presidente el visto bueno. Si tíe esté estado resultasen dos o más proposiciones iguales y fueren las más ventajosas, deberá pre- i venir el anuncio que el Presidente del. : Tribunal de Subasta invitará a una li- ! citación por pujas a la llana, durante el término de quince minutas, a los autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del Servició. ..* Duodécima.—Una vez. cerrada la licitación, el Presiden/e declarará acertada, a reserva de la aprobación superior, la ' proposición más ventajosa, haciéndose a su favor la adjudicación del remate, el cual tendrá siempre carácter provisional, dándose con ello por terminado el acto y Drocediéndose seguidamente a extender acta né+arial de ocurrido, que autorizarán todos los individuos del Tribunal y firmará el rematante o sus apoderadas.Decimotercera.—Las cartas de pavo de depósito correspondiente a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protesta se devolverán después tíe terminado el acto de la subasta a los . interesados, los que firmarán el retiré de • las mismas al pie de sus respectivas ofertas. quedando éstas unidas al expediente de la subasta Igualmente se devolverán los demás documentos qüe acompaiíen a sus proposiciones.Décimocua r ta —I .a garantía provisional se perderá, quedando su importe a beneficio del Tesoro, cuando el autor de la proposición que resulte más ventaiosa deje/de suscribir el . acta de la* subasta aceptando su compromiso.Decimoquinta.—Al declarar aceptada una proposición, se entiende que en la misma va envuelta la responsabilidad del rematante hasta que sea aprobada por el Ministerio del Éiército. sin cuvo requisito no empezará a surtir efecto, a menos que la nrerencia del Servicio exija se ejecute desde luego.Décimosexta.—Una vez recaída la adjudicación provisional, si la urgencia del servicio exigiese se ejecutará, desde luego, el contratista tendrá obligación de hacerlo así. Si desnuá<? el contratista favorecido con la adiud;qación provisional no obtuviera la adjudicación definitiva, sólo tendrá derecho a que se le 1 i nu i de y abone, al precio de su proposición, la parte del servicio orestacjó. sin derecho a indemnización alguna. Si la subasta fuese anulada, será potestativo para el adjudicatario orovi^ónal ‘continuar o no. de acuerdo con el Ramo del Fi^rcito. la prestación del servicio por el tiemno indispensable para asegurar el mismo

Decimoséptima.—Aprobado el remate por quien corresponda, el adjudicatario tendrá obligación de constituir, a d isoo -' sic;ón del Presidente del Tribunal de Subasta, un depósito definitivo, cuva cuantía será la .que corresponda, según la escala que señala el Decreto de 30 de diciembre de 194Ó («V  O.» número 11de 1941), constituyéndose este* depósito en la mismá forma que para el provisional preceptúa la  condición cuarta.. Este depósito se impondrá dentro del plazo máximo de quince días, a partir de la fecha en que se notifique dicha aprobación al -contratista v servirá oara garantizar el cumplimiento del contrato, haciéndose constar asi expresamente en el documento acreditativo tíe la constitución del depósito, teniéndose presente, cuando corresponda, lo determinado en el artículo noveno.Décimoctava. — El contratista tendrá obligación de formalizar escritura pública y de entregar ál ‘Presidente del Tribunal de Subasta, para curso a su destino, el número de ejemplares reglamentarlo que ‘

establece el artículo 55 del Reglamento para la contratación administrativa en ¡ el Ramo del Ejército, en el término de j  un mes, a contar desde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del | remate. . IEn el mismo acto de otorgamiento de | la escritura se devolverán al contratista | los resguardos del depósito definitivo.Décimonoyená. — El contratista queda obligado a presentar en la Oficina Liquidadora de Derechos reales la escritura que se otorgue, siendo de su cuenta el abono del ihmuestó. que proceda y demás gastos que como consecuencia pudieran originarse.
Vigésiriia.—Serán dé cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamiento de la escritura. en la forma y número de ejemplares que determina el artículo 55 del Reglamento de Contratación y acta de subasta, exigiéndose al rematante la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.
Vigésímoprimera'. — También serán de cuenta del contratista todos los gastos de transportes, ac aireos. derechos y arbitrios que pudiera tener la mercancía, puesto que el precio por aue se haga la oferta se entenderá es colocado' al pie de los Almacenes del. Establecimiento.Vigésimoseerunda.—No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora, ni a nagar mavnr ore- i ció que el estipulado por la creación de | nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro v puerto, practicaje, carestía de los mercados o subida do‘ las tarifas de los t ferrocarriles así como tampoco «*} Estado intentará mermar la retribución' convenida por que f e  supriman o disminuyan los citados impuestos o tarifas existentes al contratarse ri servicio.
Vigésimotercera.—El contratista queda obligado a satisfacer el impuesto del timbre, el de pagos del Estado, asi como los arbitrios provinciales o municipales que se hallen establecidos o se establezcan en -el período de duración del* contrato y sean inherentes al mismoVígésimocuarta.—La, entrega del producto contratado se verificará libre de todo gasto íharpuíeras dpi fun^alaje de los fardos. mandriles, portes, etc.), en los Almacenes de este Centro, Laboratorio v Parque Central de Farmacia Militar, Embajadores, 95 y la recepqióY) de los misamos se efectuará por la Comisión que designe el Establecimiento, la que levantará acta La recepción habrá de tener lugar antes dei 15 de diciembre del año • en curso Las entregas de la gasa adjudicada deberá hacerse por partidas completas de .150 000 metros, y respecto, al algodón, no inferiores a 5 000 kilos.
Vigésimoquinta.—El pago se * efectuará por el Laboratorio y Parque Central de Farmacia Militar una vez recibidos la totalidad del material de cada adjudicación a satisfacción del Establecimiento, con cargo a los créditos disponibles, por medio de libramiepto expedido a nombre del contratista, debiendo acreditar éste que está al corriente de la Contribución industrial que' le corresponda, % que ha satisfecho los .gastos e impuestos de Derechos reales, escritura,, etc., qué se detallan en el presente pliego do condiciones.Vigésimosexta —Si el contratista o sus representantes, * dado á conocer al Director del Establecimiento, se ausentará sin previo avisó de la Plaza donde se verifique el servicio, las órdenes relativas al servicio que fuera necesario comunicarle se considerarán como si las hubiese recibido, y de nó cumplimentarlas se procederá a efectuar el servicio en la forma que más convenga, a. costa y riesgo del citado contratista.Vigésimoséptima.—El ̂  contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo y, en

general a todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.Vigesimoctava. -Terminado el contrato completa y fielmente por parte del contratista., el Presidente del Tribunal, a cuya disposición, está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndose previamente que acredite haber satisfecho todos los gastos a que se refiere la Condición ‘25. y que se lia dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de Derechos reales.Vigésimonovena. —Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato se anulará el remate a su vista. Los efectos de esta declaración serán: Primero.—La pérdida de garantía ó depósito de la su basta que, desde luego, se adjudicará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio. Segundo —La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo. Tercero —No presentándose proposición admisible en el nuevo, la administración ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.Las responsabilidades a que se contraen los dos párrafos anteriores se exigirán en la forma que determina la Condición trigésima. *Trigésima.—En todos los casos de incumplimiento. el contratista será requerido al abono que proceda, y » de no verificarlo en el plazo que se fije, si lá fianza prestada o los pagos que estuvieran pendientes de satisfacérseles no se consideraran ..suficientes, se expedirá certificado del débito por el interventor que lo sea del Tribunal de subasta, con expresión del capítulo, artículo, sección y presupuesto a oue afecten.Este certificado será cursado cor el Presidente del Tribunal de subasta al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga su residencia el contratista, para que, con arreglo a lo que. establece el artículo 61 de ia Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, se proceda/ a la ejecución v venta de los biehes que sean precisos, en la forma establecida para la recaudación de rentas, tributos y créditos de la Hacienda Pública, ingresando el importe del débito, una vez hecho efectivo, con aplicación al capítulo, artículo, sección y presupuesto en que resultó el descubierto, v cursando el Delegado de Hacienda a la Autoridad que le remitió el certificado la carta de pago que justifique el restablecimiento del crédito en el servicio de referenciaTrigésimoprimera. — Las disposiciones gubernativas que con ocasión del contrato o ,contratos que «se deriven de la presente subasta se adopten por la Administración tendrá carácter Ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por vía contenciosq-administrativa.Las cuestiones a que estos contratos puedan dar origen, que no sea posible resolver por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa, se resolverán por las v reglas del Derecho común. (Trigésimosegunda.—Estos contratos no pueden someterse a juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, respisión y efectos se resolverán en la forma que determina la condición anterior.Trigésimotercera.—En caso de muerte o quiebra: del contratista quedará. rescindido o terminado el contrato, a nó ser que los herederos o síndicos dé la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con-* díciones estipuladas en el mismo El &a- mo del Ejército entonces quedará en libertad de admitir o rechazar el ofrecimiento, según convenga/ sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización alguna, sino únicamente a
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que se haga la liquidación de ios deven- j 
gos del contratista.

Trigésimocuarta. —Por el R a m o  del [ 
Ejército podrá ser rescindido el contrato f 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
ee-refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis- ¡ 

* mo y que será igualmente causa de resci- .f 
sión la creacióh de un monopolio sobre ¡ 
los materiales o efectos u objeto del con- j 
trato. i

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa-: i 
rezca consignado o previsto especialmente j 
en el prseente pliego de condiciones lega
les se regirá por ios preceptos del Regla- I 
mentó de Contratación en el Ramo del \ 
Ejército y disposiciones complementarias, j 
y, en su defecto, por las reglas del De
recho común.

Trigésimosexta.— En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 16 del Reglamen* i 
to para aplicación de la Ley de 14 de ¡ 
febrero de 1907, relativa a la protección ¡ 
de la producción nacional, aprobado por 
Real Orden de 26 de julio de 1917 («Co- \ 
lección Legislativa» número 153), se co- ¡ 
pian a continuación los artículos 10, 11 I 
y 12 y el primer párrafo del 14 del Re- j 
glamepto antes citado, que son los si
guientes:

«Artículo 10.—Cuando se haya celebra
do sin obtener ’postura o proposición ad
misible una subasta o concurso sobre ma- ] 
teria reservada a la producción nacional, \ 
se podrá admitir concurrencia de la ex- i 
tranjera en la segunda subasta o en el j  
segundo concurso que se convoque, Con : 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Artículo 11.—En la segpnda subasta o 
en el segundo concurso previsto en el i 
artículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos en concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos de la 
relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda, al de éstos en más 
del 10 por 100, del precio que marque la 

f proDOsición más módica. Siempre que el 
1 contrato contenga productos incluidos en 

la relación vigente y productos que no 
lo estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado En 
tales casos ia preferencia del producto 
nacional establecidá por el párrafo ante
rior, cuando éste fuera aplicable, cesará 
si ia proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor 'precio de los 
productos nc figurados en dicha relación 
anuaL

Artículo 12.—En todos los casos las pro
posiciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por cuen
ta del proponente los adeudos .arancela
rios .en su caso, ios demás impuestos. íós 
transportes y • cualesquiera otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la entre
ga'según las condiciones del contrato.

Artículo 14 (primer párrafo).—Las au
toridades o los funcionarios de la Admi- 

, nistración que otorguen cualesquiera con
trato para servicio u.obras públicas, de
berán cuidar que copias literales de ta
les contratos sean enviadas inmedíáta- 
mertte desmfés de celebrados, en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta), a. la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional.» . 1 v

Madrid, 24 de enero de 1948.—El Co
mandante Interventor.

!Modelo de proposición
Don ...... (nombre y apellidos), domici

liado en ......  calle ..... . núm  con
cédula persoñal vigente de la' clase  ..... ,
tarifa ........  (o documento que se presen
te, o pasaporte de extranjería), en nom
bre ... .. (propio o como apoderado legal 
de la casa) .... .. hace presente i

1.° Que está enterado del anunció in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Diario Oficial delH Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que-han de regir ’en̂  la subasta, para la 
adquisición de gasa y algodón hidrófilo, y, 
en su virtud, se compromete y obliga con

sujeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (en numero y le
tra), ai precio de ......  (en número y
letra) pesetas ......

3.° Que al pliego se une el resguardo ? 
o carta de pago, importe de ...... cep le
tra) pesetas (según la cuantía de la ofer
ta), que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego • de condiciones legales.

4.° (Detalle de los .documentos que se 
unen al pliego.)

5.° El lema correspondiente a la mues
tra enviada es ......

6.° Observaciones que considere opor
tuno hacer el proponente. (Fecha y rú
brica dei licitador o persona que legal- \ 
mente le represente.)

Notas.—Primera. Las ofertas se exten
derán en papel filad o  sexta
o reintegrado con la póliza equivalente.

Segunda. Se advierte a los señores pro
ponentes que no se pasará >.a examinar 

1 las ofertas que no se ajusten estricta
mente al presente modelo, o que no 
acompañe completa la documentación exi
gida en el pliego de condiciones legales 
(v'er condiciones primera, segunda, ter- 

' cera y cuarta del pliego).
Madrid, 24 de enero de 1948.—El Co

ronel Director, Luis Benito.
%odelo de petición de materias primas

Razón Social *
Petición de materias primas que se con- 

I sideran necesarias para ia fabricación de 
gasa y algodón hidrófilo, correspondientes 
a la subasta que se celebrará en el La
boratorio y Parque Central de Farmacia 
Militar el día ......  de ......  de 1948.

r¿po de algo
dón

! 9 i 
Nombre del tejedor o hilador, 

y domicilio

«Silos de al- 
f o d ó n p o r  
5.000 kilos o 
p o r  100.000 

metros

!*C l o r o  p o r  
5.000 kilos de 
a l g o d ó n  o 
p o r  100.000 i 

j metros gasa 1

Sosa cáustica 
por 5.000 ki
los de algo
dón o p o r  
100 000 m e« 

tros gasa

Observaciohes. — (Aqui podrán hacer 
los señores proponentes las observaciones 
o aclaraciones que consideren oportu
nas.)

Madrid, 24 de enero de 1943.—El Co
ronel Director, Luis Benito.

J S 7 2 - C .
DELEGACION DEL T R I B U N A L  DE
CUENTAS PARA EL RAMO DE CO

RREOS Y TELECOMUNICACION
E d i c t o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo .89 y 165 y demás concordantes 
y complementarios del Reglamento de 
esta .especial jurisdicción, por el presente 
se llama y cita al que fué Repartidor de 
Telégrafos, adscrito a la Estación-Centro 
de Sevilla en .el año 1941, don Francisco 
Terrón Carrascal (y en caso de su fall$; 
cimiento, a sus herederos), para que com
parezcan, a las once horas del día 2 de 
abril de 1948, en el local que ocupa esta 
Delegación en el Palacio de Comunicacio
nes (planta sexta), para ser practicada la 
liquidación provisional de presunto alcan
ce (determinada en el articulo 89 del alu
dido Reglamento de 16 de julio de 1935) 
en el expediente administrativo-judicial 
que sobre reintegro al Tesoyo de cuatro 
rail ciento ochenta y cuatro pesetas con 
cincuenta céntimos (4 184,50 pesetas) ven
go instruyendo a consecuencia de la falta 
de pago de treinta giros telegráficos, con 
suplantación de firma en doce dé ellos, en 
la Estación-Centro de Sevilla, en los días 
del 3 al 6 de mayo de 1941.

También se les llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminarse 
la práctica de la liquidación provisional) 
y contestar el correspondiente pliego de 
cargos que se les tendrán formulados, ba
jo apercibimiento de que én caso de no

hacerlo dentro del termino de diez cuas 
de su emplazamiento serán declarados re
beldes, continuará el procedimiento, sin su 
audiencia y les pararán las demás conse
cuencias- y perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en. Madrid, a 4 de marzo de 1948. 
El Delegado, Félix Carbajal Riego.

1 666-0 .  • 

D I S T R I T O S  M I N E R O S
MADRID

El' Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Se ha declarado defini
tivamente admitida, en 1 de diciembre 
último, la instancia del permiso de in
vestigación nombrado «Ampliación * a Sán 
Rafael», número 1.623, de mineral de sal 

. gema, sito en los términos municipales 
de Chinchón, Valdelaguna, Belmonte de 
Tajo y Colmenar de Oreja, de la pro
vincia de Madrid, ,y . Villarrubia de San
tiago de la de Toledo, de 5.218 pertenen
cias, solicitado por «Aprovechamientos 
Salineros, S. A.», v cuya designación apa
reció en el «Boletín Oficial de la provin
cia de Toledo», de fecha 22 de enero del 
corriente año.

Lo que se hace público a f in * de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se pre- 

• tende puedan presentar sus oposiciones 
en instancia dirigida a esta Jefatura de 
Minas, dentro del plazo de trejnta dias 
naturales, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 42 dél Reglamento 
General para el Régimen de Minería de 
9 de agosto de 1946.

Madrid, 30 de enero de 1.948.—El Inge
niero Jefe, Manuel de Landecho.

408—0 .
ALMERIA

Se hace saber que se han declarado 
admitidas, definitivamente ' las solicitudes 
que se citan, de permisos de investiga
ción minera:

Numero NO MB R E Mineral Hectáreas I T ér m 1 no 
1 m u n l c l p á i

Fecha publl* » 
•ación «tí O.» 

provincia

38.661'

i ’ 38 663 
38.664

«Virgen del Car
men» .............

«La Magdalena» 
«Carolina» ......

. Plomo .........
i Amufito «... 
, Cinabrio ....

40
30

•

R io ja '.....
Doña María .... 
Bayarque y Tí- 

jola

. 12-12-1947 
13-12-1947

23- 1-1948
'/ • .

Lo que se publica en este BOLETIN I 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 12 de la 1

*  \

vigente Ley de Minas, advirtiéndose, que 
las designaciones correspondientes a e&» 
tas solicitudes, las cuáles fueron admití-
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das por esto Jefatura sin perjuicio de, 
tercero, bajo el número de registro asig-' 
nado han sido publicadas en él «Boletín 
Oficial» de esta provincia de Almería. en 
las fechas que se indican

Almena. 24 de enero de 1948.v—El Inge
niero Jefe accidental, M. Araoz.

413—O.

OVIEDO
Don Vicente Noriega Alvarez, vecino 

de Mieres, solicita autorización de esta 
Jefatura para, instalación y funciona
miento en Arrojo (Mieres) de una ba
tería compuesta de diez hornos de cok. 
con una capacidad de veinte toneladas 
diarias '

Lo que se hace público ,para general 
cnr*o'’ irrPento Dor sialguna persona tu
viere que oponerse lo veriñque ante *»sta'

Jefatura dentro de los treinta dias si
guientes al de su publicación en el BO 
LETTN OPIO] Ai. DEL ESTADO: 

Oviedo. 17 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe (ilegible). v

422—0. r
SANTANDER 

El Ingeniero Jefe del Distrito Mineró 
de Santander hace saber: Que. han sido 
solicitados los permisos de investigación 
que se relacionan:

Lo que se hace público en este BOLE
TIN "OFTOTAL DEL ESTADO a fin de 
que si alguna persona tiene que oponer
se a los' anteriores expedientes mineros 
lo verifique en el término. de treinta 
días, por escrito presentado en esta Je
fatura de Minas.

Santander. 27 de enero de 1948. -El In
geniero Jefe, José Luna. 411—0

Relación que se cita

Número

15 501
15.502

N O M B R E

«bendición» ............
«María ‘del Carmen»

M i n e r a l

,,, Magnesita.. 
... Turba ....r

Hectáreas

. 36 I 
148 (

Término

Snmedio ...............
Jampo Yuso

F e c h a
publicación B.O.

provincia

12-1-48 n.° 5 
21-1-48 n.° 9

ZARAG O ZA

Él Ingeniero Jefp del Qistritp Minero 
dp Zaragoza Hace saber’ Que óor doña 
Mercedes Ribalta y doña. ^Conmención 
Lizaga ha sido solicitado un permiso de 
investigación de» cobre, de 424,pertepen 
cías, en el término municipal de Oa^ta- 
ripsa (Huesca), con el^nombre de «M er
ch es», al oue ha cnrr°mond<do el nú- 
m e r o  1717 publicándose ef presente 
anuncio en este periódico oficial v la 
clp^icrnac»ón del rrú^mo en el «Boletín 
Oficial de la provincia dé Huesca», tiara 
ou si alguna persona tiene que oponer
se lo ver* firme an te-esta f-\fatnra de M i
nes en e| niazo de treinta días, por e§- 
crífo presentado en la ‘ misma.

Zaragoza. 28 de enero de 1948 —El In 
geniero Jefe, José Arrechea 409-—O.

D IPU TACIO NES PRO VINCIALES 

LEON
■ Se anuncia la provisión por concurso- 
examen de una plaza de Maquinista; de 
la Imprenta provincial, con él haber 
anúal de 5000 pesetas, plus del 20 por 
cjenta de carestía de vida, quinquenios 
graduales del 10 p o r . 100 y demás, dere
chos reglamentarios v

Las-instancias serán dirigidas al señor' 
Presidente de la Exorna. Diputación pro
vincial. acompañadas de la/ documenta
ción pertinente, dentro del niazo de un 
nres,‘a partir del siguiente día al de la 
publicación de este ammeio on el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEt ESTAD O  

Las bases v q¡rogram«i. se publican en 
' el ^Boletín O ficial» de ia provincia v se? 

hallan de manifiesto en el Necrociado de 
Gobernación- de la Senreta'ría do la Cor- . 
pnroción los dfas ** horas hábiles 

Los exámenes d» aptitud tendrán lu
gar el día nuo sef><de Ne,l Tribuna] na\sa,- 
de el * mps de admisión dp solicitudes 

T.eón 8 dp ruerno de 1948.—El Presi- . 
¿ Prfo Ramón Cañas.

384-0.
A V ILA  f

El, «Boletín Oficial» de la provincia de 
Avila de 6 de-los corrientes, anuncia a 
coucurso-ooosiqpn la provisión de una 
plaza de Medico-odontólogo, con la cate
goría 'de M édico dd en tro ja . ' de esta Be
neficencia provincial dotáda con. el ha
ber anual de 5 000 pesetas . El plazo de 
presentación de instancias termina el día 
6 de abril próximo v . •/

Avila. 8 de marzo Me, 1948.—El Presi
dente e. de Lis. ' ,391-0. v  • *

A Y U N T A M I E N T O S
PALMA DE  MALLORCA 

En cumplimiento de lo. acordado por 
este Excmo Ayuntamiento en sesión <le 
27 de febrero último, se anuncia pública 
subasta para la contratación de las obras 
del provecto de evacuación de. aguas plu 
viales en la barriada de Santa Catalina 
de esta ciudad

Día para la subasta: ,La subasta, con 
la apertura de pliegos, se celebrará el 
día 14 de abril próximo, a tas doce, en 
la Casa ^Consistorial bajo la presidencia “ 
del Alcalde o de un Géstor en quien de
legue

Tipo de la subasta* Doscientas treinta 
y seis mil povecientas treinta pesetas con 
dieciséis céntimos (236.93Q.i6 pesetas) 

Modelo, de proposición: Se inserta al 
pie

Presentación de pliegos: Se admitirán 
hasta las doce del día hábil anterior al 
de íá subasta en la Secretaria del ayun
tamiento

Depósito provisional: Cuatro mil sete
cientas treinta y> ocho pesetas con ^dieci- 
séis céntimos - . . •*

*Fianza definitiva * El 4 por 100 del. pre* 
ció de adjudicación 

Las restantes condiciones, así como la 
Memoria, planos v presupuesto "del pro
vecto v pliegos de condiciones económicas 
v. facultativas, se hallan de manifiesto, a 
disposición de los interesados én. la su
basta, en las oficinas de los Servicios Mu- 
nícinalizados de Aguas v Alcantarillado, 
sitos en la Casa Consistorial, en .días v 
horas hábiles de oficina 

Palma de Mallorca 12 de marzo de 1948 
El Alcalde. Juan Cóll.

Modelo de proposición 
» En papel de clase sexta (4.So pesetas) ’

Don ....... domiciliado . en  calle*
de  r número .(.....  enterado del plier
go de condiciones para la subasta de las 
obras del provecto de evacuación de aguas 
pluviales en la barriada- de Santa Catali
na. de la ciudad de Palma da Mallorca, v 
'del anuncio inserto en el «Boletín Oficial», 
de esta provincia número ....... correspon
diente al día ....... me obligo a tomar a
mi cargo la realización de dichas obras 
Ooí*. la cantidad^de ..../. (en letra), suje
tándome er un todo¿ a las condiciones 
como también a loTs erectos prevenidos en 
el apartado letra A del artículo 1 ° del 
Real Decreto-lev de 6 de marzo de 1929, 
declaro aue las remuneraciones mínimas 

» que percibirán por Jornada legal deHra- ,

bajo y por horas extraordinarias que se 
uti l icen dentro dr los limites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría que se 
empleen en las obras de que se trata, se 

. sujetarán a los tipos que por acuerdo do 
los organismo* compútenles del ramo res
pectiva rijan en la actualidad en esta po
blación (Fecha v* firma del proponente.)

Nota -Las proposiciones serán en plie
go cerrado, y en el sobre o carpeta dirán: 
«Preposición para optar a la subasta del 
provecto-de evacuación de aguas pluviales 
§n la barriada de Santa Catalina de Pal
ma, de Mallorca.»

429-0.

HOSPITALET DE LLOBREGAT 
Sección de Fomento

Acordado por. ia. Comisión t Municipal 
Permanente, en sesión de) día 25 del ac
tual, la ejecución del, proyecto de 1a 
construcción de 409 nichos en el cemen
terio municipal v adjudicación mediante 
pública subasta, bajo el tipo de 308.507.46 
pesetas, se anuncia- al público.- haciéndo
se saber que la misma se celebrará bajo 
las siguientes condiciones:

E‘n curnplynien- o con lo preceptuado 
en e] articulo 36 del vigente Reglamen-, 
to para la contratación de Obras y Ser
vicios Municipales. de 2 de julio de 1924, 
se concede un nla/o de cinco días, a par
tir de la publicación del presente anun
cio. en el BOLETIN OF1CTAL DEL ES
TADO para formiAar las reclamaciones 
que se consideren pertinentes contra el 
mencionado acuerdo.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, bajo la Pre
sidencia del Excmo Sr Alcalde o señor 
Teniente Alcalde er, quien éste delegue, 
y c<m asistencia. otro miembro de la 
Corporación designado por la Comisión 
Permanente v señor Notario que por 
turno le corresponda, de este partido, 
con las formalidades previstas en el ar
tículo 15 del citado Reglamento a las 
doce horas del lía siguiente hábil des
pués del vigésimo también hábil en que 
aparezca este anuncio en ql BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para tomar parte en esta subasta los 
lieitadores deberán -constituir en la Caja 
General de Depósitos o en ia del Ayun
tamiento de esta ciudad una fianza pro
visional en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública o Cédulas de Crédito Lo
cal. en cuvo^caso, deberán acompañarse 
las pólizas de adquisición de los valores 
de que está formada, de pesetas 6l7(U4, 
importe de) 2 por 100 sobre la cantidad 
filada como tipo de la subasta, debiendo 
el que resulte adjudicatario7 completarla 
hasta el 4 por 100 de la cantidad total 
del remate, como fianza definitiva, en 
garantía del cumplimiento de los com-' 
premisos que adaniera Los denósitos 
provisionales serán devueltos a los 1ici- 
tadores a quienes no se les adjudique' el 
centra to -

Las proposiciones, extendidas en panel 
señado de la cla^e sexta (pesetas 4.50), 
con un sello del Municipio de igual va
lor. v redactadas con suiéción al mode
lo oue al final s*** l.ncprta: deberán ser"
• suscritas ñor los lieitadores o por perso
nas ou0 legalmente les repregunten oor 
medio de poder decorado bastante ñor 
un .Letrado en ejercicio de este partido’ 
indicia) v se presentarán en el Negocia
da de Fomento de esta Recreta.rfa /Muni
cipal en los días háhilec qpp medien des
de p1 sigílente a la nublVeción en >1 BO
LETIN OFTOTAL DET, E9TADO de *Ste/ 
ammem basta el anterior al de la subas* 
ta, durante las horas de' nueve a trece.

Las proposiciones se entregarán haio 1 
sobre- cerrado a. satisfacción de] presen
tante. en envo.anverso escribirá la si- -v 
«miente '■ inspv*r*#*ión * "Fvnposfaión para 
ontar a las obra4 de constan "cíón de*4^9 
nimbos *n el cementerio municipal de ‘ 
estabilidad».
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Los lidiadores deberán exhibir cédula 
personal acompañada del resguardo del 
depósito' provisional, asi como una pó 
liza de tres pesetas del Estadf) y otra 
de igual valor de* municipio, para el 
recibo-certificación de presentación.

Todos los gastos del contrato, anun
cio, nágos de imouestos serán de cuen-' 
ta del adiudicatario El contratista ven
drá obligado a cumplir los preceptos 

'contenidos en las vigentes leyes de trá
balo.

El contratista para todos cuantos liti
gios puedan promoverse con ocasión del 
presente contrato renuncia expresamen
te al fuero de su lurisdicción y se so
meterá a los Tribunales de la Corpora

c ión  contratante.
En todo cuanto lo que no sea previs

to en el vigente Pliego de Condiciones 
la nresente subasta se regirá por lo dis
puesto en el Reglamento de Contrata
ción de Obras v Servicios municipales 
de 2 de iulio de 1924. así como ñor. cuan
tas otrqp disposiciones legales regulen la 
materia.

El hecho de tomar fiarte en esta su
basta demostrará que el licitador se ha
lla enterado V conforme con las condi
ciones fiiadas en el pliego y demás do
cumentos del proyecto.

Modelo de proposición
Don ...... cecino de ......, domiciliado

en la calle de ....... número ....... con
céduja personal de tarifa ....... clase ....
número ....... expedida en ......, a .....
de ....  de 194 . , bien enterado del anun
cio de subasta rara las obras de .......
así como del Presupuesto. Plano, Me
moria y Pliego d* condiciones formula
das por el señor Arquitecto municipal. 
Director de las ohrásr se compromete a 
,e1 contar las mencionadas construcciones 
con estricta suieción a los documentos 
antes indicados, qpr la cantidad de pe
setas .r ... ten letra v número).

Asimismo se cómnromete a satisfacer 
a los obreros ocupados en las referidas 
obras las remuneraciones mínimas si
gnantes:

('Det^iipse por cada oficio y categoría 
los lómales y las horas extraordinaria* 
en los días-laborables v festivos )

(Fecha y firma del *prooonente.)
Hosnitalet dé Llobr *eat. 28.de febrero 

de 1948—El Alcalde, E. Jonama.
, 385— O. ' -

MANACOR 
E dicto  »

La Comisión Gestora d e . este ilustrísimo Ayuntamiento, en sesión Celebrada eJ 
día veintidós de febrero último, acordó 
anunciar subasta pública para contratar 
las obras de cierre general y construcción 
del pabellón de entrada, según píanos del 
nuevo Cétnepterio y zanjas de- Capilla y 
Panteón de ilustres, y por el presupuesto 
dé contrata, de trescientas cincuenta y 
tr^s mil novecientas cuarenta y tres pe
setas con treinta y cuatro céntimos.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o SoGiedad. 
con poder en estos últimos casos, bastan- 
téado por cualquier Abogado en ejercicio 
en esta localidad, consignarán previamen- 

‘ te como fianza provisional la cantidad de 
diecisiete mil Seiscientas noventa y sieje 
pesetas con'vdiez céntimos a que asciende 
el 5 % del importe del tipo de licitación, 
en la Caja Genej*al de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal, y el rematante, ia 
definitiva, equivalente al 10 % déh precio 
del remate, qué le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la certifi 
cación correspondiente, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores las. 
cédulas del Banco de Créditó Loca) de 
España. '

La subasta se verificará a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en qué se 
cumplan* los veinte de aparecer inserto 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL -ESTADO, descontando el día de su

inserción, bajo la presidencia del señor Al
calde o Teniente de Alcalde en. quien al 
efecto delegue con las formalidades esta
blecidas y con asistencia de las personas 
que señala el articulo 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en ia Se
cretaría del Ayuntamiento en los días há
biles siguientes al en que aparezca inser
to este anuncio en el citado BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior 
al en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
durante las horas de diez a una, ¿todos 
los días nó feriados que medien nast^ 
el del remate. ^ ;

Er? los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar cori los obreros que 
ocupe en las obrás el contrato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931 y 
eL cumplimiento de las disposiciones de 
carácter obligatorio antes o durante el 
curso de las obras..

El itnporte total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al pre
supuesto extraordinario formado al efecto.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de cinco días en la forma que. esta 
blece el artículo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, no se formuló contra 
la misma, reclamación alguna.

LO que-se anuncia al público para su 
conocimiento.

Manacor, 2 de marzo de 1948.—El Al
calde (ilegible).

Modelo\ de proposición
que deberá entenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente:

«Proposición pára dptaf a la sübasta» 
de las obras de cierre gen ia l y construc
ción del pabellón de entrada del nüevo 
cementerio y zanjas de capilla y panteón 
de ilustres» (

«D. ..., que vive en ..., enterado de las 
condiciones de la subasta, en pública li
citación, para doptratár las obras de cie
rre general y construcción del pabellón 
de entrada del nuevo cementerio y zan
jas de capilla y panteón de ilustres, unuri- 
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL É5- 
TADO y en el de la provincia en los 
días ... y tío ..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras, con ésfeicta su
jeción á ellas (aqui la proposición en es
ta forma: «Por los precios tipos o  con la 
baja de .. tanto por ciento (en letra) de 
los\ precios tipos).

Asimismo se compromete a que lap re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada ofició y catego
ría empleados en las obras, por lomada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean' inferiores a los tipos 
fijados por ia Delegación Provincial de 
Trabajo. - -

Manacor ..., de ... de 1948. (Firma del 
prononente.)*

1.263-Q

AN UNCI O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 
R elació n  de cuentas incursas en abando
no y que de no ser reclamadas se entre
garán sus saldos al Estado, se^ún previe- 
ne el Real Decreto de 24 de enero de 1928

Concepción Santos Fernández, 21,70 pe
setas: Francisco Matarranz Hernando,.pe
setas 42,55: Juan Flores Posada, 35,85 pe
setas; Engracia López de Ayala, 16,95 pe
setas: Isiaóio de Urzaiz Salazar, 32,75 pe
setas:- Vicente Moreno Moreno, 32,95 pe
setas; Junta de la. Exposición del Traje 
Regional 32,65 pesetas; Emilia Molina 
Ravellta, 61,00 pesetas;* Miguel Sampafr An- 
tich, 78,00 pesetas; Domingo Rodríguez 
Vila, 78,20 pesetas; Angel Tomás Cavero 
y . Urzaiz. 125,90 pesetas: Angel Elduayen 
Mathet, 131,75 pesetas; Bernardo Lázaró 
Mora, 145,30 pesetas; Carlos Corral, pê  
setas 204,47; Pedro Pablo del Corta!, ‘ pe
setas 33,30; José Sitjas, ‘ 34,55 pesetas, y 
Ran ina Martínez Osuna, 35i60 pesetas.

908-0. _ _ ________ __________________

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA, S. A.
M a d r i d   

 Habiéndose extraviado los resguardos 
de imposiciones números 2.273, 3.383, 7.475 
y 7.537, expedidos a favor de don Juan 
G il Quinzá y doña Francisca Mellado, in
distintamente, ■ se. anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique en el plazo de un mes, a con-* 
tar de la fecha de inserción del presente 
anuncio; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo’ sin reclamación de tercero, se 
procederá ,a expedir, los correspondientes 
duplicados, .anulándose los primitivos y 
quedando la Entidad exenta de toda res
ponsabilidad

Madrid, 19 de septiembre, de 1946.—El 
Director : Gerente, Rafael Miláns d q 1 
Bosch.. ______________  ^91£-P._

MUTUA\ MEDICA NACIONAL DEL 
AUT3MOVIL- DE PREVISION

Se pone en conocimiento de todos* los 
señores mutualistafc que el próximo día 
31 de los corrientes se celebrará Junta 
general estatutaria para aprobación del 
balance y presupuestos del pasado ejer

cicio de 1947, en el salón de actos del 
Colegio Oficial de Médicos, calle dé1* Es
parteros, número 9, á las siete y media 

'“de la tarde
Madrid, 15 de marzo de 1948.—El Con

sejo de Atíministrdteión. 
477—P. 

T A B A C A L E R A ,  S. A.
Madrid

Existiendo una vacante de taquígrafa- 
mecanógrafa de' esta Compañía, ootáda 
con el haber anual de/7.250. pesetas y los 
beneficios complementarios previstos en la 
Reglamentación, Tabacalera, 8» A., convo
ca un concqrso-opositión para proveerla, 
asi como otras tres plazas de aspirantes, 
que quedarán en r expectación de destino 
y cubrirán por su borden las vvrfbarftesQue 
por resultas puedan producirse. .

El concurso-oposición se tramitará coa 
arreglo a las siguientes normas: *

1.a Las solicitantes han de ser de na
cionalidad española, mayores de diecisie
te años y menores de treinta al publicar
se la convocatoria.

El pérsonal que haya prestádo servicios 
anteriores en dependencias de la Compa
ñía será admitido hasta la edad de trein
ta y cinco años /

Se considerará como mérito la posesión 
del título de Bachiller. Perito Mercantil u* 
otro facultativo que se posea, así como el 
conocimiento de idiomas.

2.a Las solicitudes, debidamente reinte
gradas y escritas de puño y letra de las 
interesadas, podrán presentarse hasta el 
día 12 de abril próximo, durante las horas, 
de oficina, en 'la Dirección de la Compa
ñía, Barquillo, 5,. Madrid, o. en las depen
dencias provinciales de la misma.-

A las solicitudes habrá de acompañarse 
partida de. nacimiento, certificados de* pé- 
.nales v de buena conducta, avales que 
acrediten la adhesión ál Régimen y el 
certificado de haber cumplido el Servicio 
Social o, en su caso, la exención del 
mismo. , .

Además, cuando proceda, se unirán los 
documentos que justifiquen/ los méritos de 
que pueda hacerse mención.

Las ex combatientes, ex cautivas, las 
huérfanas o dependientes de .víctimas de 
la guerra y .de los asesinados por los ro-
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jos, presentarán, respectivamente, docu
mentos que acrediten suficientemente sus 
circunstancias.

•Con el conjunto de solicitudes se forma
rá la. correspondiente lista de admitidas 
al concurso-oposición

3.a Como trámite previo a los ejerci
cios. las aspirantes serán sometidas a re
conocimiento médico que acredite la ap
titud ñsica necesaria para el desempeño 
del servicio.

4.a El examen constará de'los cuatro 
ejercicios siguientes:

1.° A mano: Dictado y su análisis gra
matical lexicológico y sintáctico. Composi
ción sobre un tema de cultura general 
elegido a la suerte entre varios que el 
Tribuna! proponga en el ácto.

2.* A máquina: Quince minutos de 
dictada con un texto común, sorteado en
tre tres designados al efecto. Cada oposi
tora llevará persona que le dicte. Podrá 
también llevar su máquina’

3.° A máquina: Copiar durante quince’ 
minutos de, un texto igual para todas y 
designado en la forma que antes se in
dica.. También con máquina propia si lo 
desean las interesadas. Copiar a máquina 
un cuadro estadístico. (Se anotará la ho
ra de entrega).

4.° Taquigrafía: Dictado de un libro 
•moderno de Historia o de un periódico del 
día durante diez minutos, a la velocidad 
de cien palabras por minuto, disponiendo 
de dos horas, como máximo, para tra
ducir.

Posibilidad de otro ejercicio, a ciento 
ochenta palabras por minuto, para mati- 
v¡aií mejor ia práctica.

Las concursantes que aleguen como mé
rito otros conocimientos, tales como idio
mas, contabilidad, etc., podrán ser someti
das, en su caso, al correspondiente exa
men.

5.a Los ejercicios se practicarán en 
Madrid en el mes de mayo, anunciándose 
con la oportuna antelación en las oficinas 
centrales de la Compañía.

Habrá un solo llamamiento, quedando 
decaídas, de todo derecho las solicitantes 
que no se presenten por cualquier causa 
en lá fecha al efecto señalada.

El Tribunal sólo podrá aprobar a 
cuatro concursantes, sin posibilidad de 
ampliación por ningún concepto.

Madrid, 12 de marzo de 1948. +—El Se
cretario general, Javier Martínez-Avial. 
^.490-P_______________ ■ __________________________

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID
José Garulla Marti ha solicitado su baja 

en este Colegio; lo que se pone en cono
cimiento del publico para que, en el. plazo 
de seis meses, puedan producir reclama
ciones contra la‘ fianza cuya devolución so
licita.

Madrid, 22 de enero de 1948.—El Vice
presidente, Santiago Martínez Formes. 

9iO-P.

Don Pedro Cebnán Blanco ha solicitado 
su baja en este Colegio. Lo que se pone 
en conocimiento del público- para que, en 
el plazo de seis meses, pueda producir re
clamación contra la fianza cuya devolu
ción solicita.

Madrid, 5 de febrero de 1948.—El Vice
presidente, Santiago Martínez Fornes. . 
J 9 1 9 -P ._____________j  __________
SOCIEDAD EN ORGANIZACION «PAS
TAS ANDALUZAS, S. A.» (P. A  S. A) 

Palma del Río (Córdoba)
Don Antonio Pérez Redondo, fundador 

de la Compañía Mercantil «Pastas Anda
luzas, S. A (P A S. A.)», que está orga
nizando, saca a suscripción pública 500 ac
ciones de a 1.000 pesetas nominales cada 
una, que integrarán el capital sócial de 
lá misma, cuyo valor se desembolsará i en 
la forma y (lempo que acuerde la prime
ra Junta general convocada por el fun

dador, una ve? inscrita en el Registro 
Mercantil la escritura constitutiva que el 
mismo otorgue, siendo al portador una 
vez completamente desembolsadas, y no
minativas entre tanto. Ei tipo de suscrip
ción es a la par por un plazo de quince 
días a partir de la publicación de esté 
anuncio en el BOLETIN OFCJAL DEL 
ESTADO, llevándose a efecto tedas las 
operaciones de la. misma en las oficinas 
de la «Electro-Harinera de Palma del Rio. 
Sociedad Anónima», Llano de San Fran
cisco, sin número, Palma del Rio (Córdo
ba), y horas de las nueve a las catorce, 
en las cuales podrá examinarse el proyec
to de Estatutos por qiie habrá de regirse 
la Sociedad, testimoniados por el Notario, 
de Córdoba don Vicente Flores de Quiño
nes y Tomé, implicando dicha suscripción 
el acatamiento de dichos Estatutos y de 
los actos posteriores del fundador hasta 
dejar válidamente constituida la primera 
Junta general, que determinará sobre la 
ulterior vida social, así como la sumisión 
a todas ias condiciones de la suscripción 
establecida en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 28 dé febrero último, que se
rán rigurosamente observadas.

Palma del Río, 2 de* marzo de 1948.—A. 
Pérez. _______________   1.307-R
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ELECTRI

CIDAD, S. A
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a Juntas generales extra
ordinaria y ordinaria, ambas para el día 
10 de . abril próximo, , y en su domicilio 
social, Rosario Acuña, 6 < Colonia I¿ur
be;, la extraordinaria a las diecisiete ho
ras, siendo su objeto acordar la enajena
ción de alguno de los bienes de la So
ciedad, y la ordinaria a las dieciocho ho
ras, para tratar de los asuntos compren
didos en el articulo 13 de los Estatutos 
sociales.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a las Juntas generales que se convo
can, deberán cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 15 y concordantes de los 
Estatutos.

Madrid, 22 de marzo de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Molina Pérez.______ 1.594—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID
E d i c t o

El Juez de Primera Instancia número 
quince de 'Madrid.
Hace saberx Que en este Juzgado de 

Primera Instancia y Secretaría de don Ni
colás Cortés, se siguen autos de juicio 
ordinario de menor cuantía a instancia de 
doña Aurelia García Escribano, repre
sentada por el Procurador señor Esteban 
Fernández contra don Antonio García 
Escribano y García Peñuela, sobre, recla
mación de cantidad, en cuyos autos por 
providencia de este día sé ha acordado 
sacar- a la venta en pública subasta por 
primera vez los siguientes bienes: 

Primera.—Una viña en el sitio de casa 
Infantes del pueblo de Herencia, partido 
judicial de Alcázar de San Juan, que hoy 
solamente es tierra por haber sacado las 
copas que tenía de una hectárea, treinta 
y nueve áreas y setenta v nueve centí- 
áreas. Linda: a Saliente y Poniente, resto 
de la finca de que se segrega, adjudicada 
a Manuel y Enriqueta García E3ecribáno, 
respectivamente. Mediodía, Tesmistocles 
García, y Norte, resto también de la finca 
de Que se segrega, adjudicada a Lucía 
García Peñuelá.

Segunda.—Una tierra en el sitió de la 
Casa de Infantes o Cañada de Calero, 
en el término municipal de Herencia, 
como la anterior, de caber una hectárea 
setenta y cuatro áreas y setenta centi- 
áreas. Linda, a Saliente y Mediodía, An

tonio y Enriqueta García Escribano; Po
niente, Marcelino Rodríguez, hoy éste, y 
Francisco Madero, y Norte, camino de ia 
Casa de Infantes y Urbano García Escri
bano.

Tercera.—Quinta parte proindi viso de 
un olivar en el sitio de Molinillos, en el 
mismo término con treinta y cuatro olí' 
vas plantadas en cuarenta áreas y setenta 
y seis centiáreas. Linda: a Saliente, Fran
cisco Antonio Liévana; Mediodía, camino 
de Molinillos, llamado también de la casa 
de don Vicente; Poniente, la causante 
doña Lucia, y Norte, herederos de Cata- 
lino Manso.

Cuarta.—Urla fierra en el término ex
presado y sitio, por el camino de Manza
nares pago de la dehesa, de una hectárea 
cuatro áreas ochenta centiáreas v cin
cuenta miliáreas. Linda: a Saliente, Jesús 
Parra; Mediodía, Domingo Hermisón; Po
niente y Norte, camino de los Sitios.

Dicha subasta se celebrará doble y si
multáneamente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la casa número uno 
de la calle del General Castaños v en el 
de igual clase de Alcázar de San Juan, 
el día 30 de abril próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes

Condiciones 
Primera.—Serviraip de tipo para la su

basta, las cantidades siguientes: 
Ochocientas pesetas para la primera 

finca, setecientas cincuenta pesetas para 
la segunda, cuatrocientas veinte pesetas 
para la tercera y mil doscientas pesetas 
para ia cuarto, haciéndose constar que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dichos tipos en que 
lian sido tasadas pericialmente. que serán 
subastadas separadamente, sin formar lo
tes v para tomar parte en la subasta, de
berán los lidiadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento on efectivo metálico de expresados 
tipos sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Segunda.—Los títulos de propiedad de 
las-fincas, se hallan de manifiesto en Se
cretaria para que puedan ser examinados 
por los qüe quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y- que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes v sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado eñ la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario judicial (ilegible) 1.467—A. J,

SANTANDER
Don Gumersindo González Gutiérrez, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Santander.
Hjago saber: Que a instancia de doña 

Soledad Praao y Valder, mayor de edad, 
viuda y vecina dé Quijano, se siguen en 
este Juzgado expediente de presunción de 
muerte de su hijo don Carlos Alberto Ede- 
sa Prado, natural de Cayey (Puerto Rico), 
nació el día 4 de mayo de 1913, hijo le
gítimo de Alberto y de t Soledad, ‘se au
sentó de su domicilio de Quijano (San
tander) en el mes de agosto.de 1937, no 
habiéndose vuelto a tener más noticias 
del mismo, no habiendo dejado persona 
encargada o apoderada de la administra
ción de sus bienes.

Lo que se hace público a lós efectos 
del artículo 2.092 de la Ley de Enjuicia- 
miehto Civil, por medio del presente edic
to, que se publicará por dos veces, con
secutivas, con intervalo de quince días.

Dado en Santander a primero de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez de Primera Instancia, Gu
mersindo González Gutiérrez.—El Secre
tario judicial, Antonio González Casteli 
• 620—A. J.


